
Aiia d e 1 8 6 4 . Viernes 27 de Mayo. IVfimor-o 6 4 . 

DE L A PROVINCIA D E LEON. 

'"' Sé ¿asfertb'e' en la l íedac .c j ian , : •c«*^de^•Di! ,JSj¿^•^bBá^-^i ! !^l i¿ de P l a t e r í a s , ' n r* ' 7 ,—á 50 'realBá seiaastre y 30 el t r i m e s t r e > á ia 'oapitai . 
Los anuncios se inser tarán á medid real línea para los Buscritores y ' in . réal l i n e i paia I03 que no lo sean. 

'Luego ¡¡ue ios Sres. • Alcaldes y Secrelarios reciban los números}del Bole
tín jtie cotrespoiidan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en' el sitio. 
Je costumbre, donde iMirmaitecerá hasta el recibo del número siguiente. ' , 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines eoleccionádos otdéna-
, damente para su encuademación que deberá aerificarle cada año .—El Go-
, bernador, SALVAOOII MURO.» . 

íaMEStu DEL mm BS IITOOS, 
S. M. la Ruina nuesina Sefton 

,IQ'. 1). G . ) s u niigusta Real fa 
milia conliiiiiori en el Real Silimle 
A i ai i j ie i sin novedad en su impor
tante salad.' • 

DEL GOBIERNO DE PROVLNCIA. 

: Núm. 219. . 

' Terminadas las. operacio
nes relativas á la rectificación 
de las listas electorales de Di
putados,á Cortes/be pasailo 
todos los antecedentes sobre 
el particular al archivo desti
nado para la Custodia y segu
ridad-de los documentos pró-
cedeptes del Gobierno, de;la 
Diputación y Consejo de esta 
provincia, situado en el edifi
cio donde estas dos corpora
ciones se reúnen á celebrar sus 
sesiones. Di.cha oficina se halla 
á cargó de D..Agustín Fernan
dez, con quien deben entender
se los interesados- que quieran 
recoger los documentos que 
hayan acompañado á sus recla
maciones, á cuyo efecto le ten
go prevenido lo conveniente á 
fin de que haga la entrega de 
aquellos con las debidas for-
niaiidades.' León 25 de Mayo 
de Í864.=SALVADOR Mimo. 

Núm. 220. 

Per tí. Juxgado de primera 
inslonciadc Becerreó, se me dice 
ht/ae sigaet 

«Por el presente ediclo y lérmi-

•no (le! veinte'rlias,'se cila y llama i 
José piuría Iglesias, notui al de San: 
Román del Valle en el partido de 
Vivero, vecino do Nogales, iñayor 
de c'uare'nta artos de edad, de oli-
cio Capillero, ciiyas si-ñas persona
les irán á conlinuncion para que se 
presente á ser indagado erí causa 
criminal qúe se és lá inslruyenilo 
conlra el cnisnio y su muger por 
ocullacion ÜB docüinéntos do i m -
por.laircia; en inteligencia, do que 
si no lo hace, se sustanciará la cau
sa en su rebeldía. Se exhorta á to
das lá<t autoridades d o ésta provin
cia y á la beneménta Guárdia c i -
vil'para que procuren su captura 
.y,caso de ser aprehendido poiiér|o 
á mi disposición con el seguro ne
cesario. Becerreá Mayo veintiuno 
dé mil' ochocientos sesenld y cua
tro .—Ramón Rodri^uez V í l i n . — 
Juan Caneira, Escribano.» 

Lo que he dispuesto insertar 
erí este periódico ojicial á fin de 
que l/eí/ite á conocimiento de tos 
Sres. A Iraldes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de v i -
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura del indicado síl
galo, BOniéndole á mi disposición 
dado caso que sea /ititiido? León 
2b de Mayo de 1 8 6 4 . ~ á a l v a d o r 
Muro. 

Señas personales de José liaría Iglesias. 

Estatura regular, bastante fla
co, cara redonda, con ojos y pido 
negros, color bueno y tiene ilos 
lunares en un lado de la cara; V'M-
te pantalón de pateo, colur claro, 
chaleco negro, chaqueta de parto 
color pasa, y sombrero bongo color 
negro. • 

Gacela del 21 ele Abril.—Núm. US. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociadii'S.'—Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 

dice con'esta fecha al. Goberhádof de 
la provincia de Guadalajara . lo que 
sigue: ' 

^Enterada la Eeina (Q. D . G.) 
del expediente promovido por Bdni-
to Viajó, Vicente Saenz de Tejada 
y Cayetano Portero, quintos del 
reemplazo de 18S3 por el cupo de 
esa oapital, en reclamación del acuer
do por el que el Consejo de esa pro
vincia 'declaró qiíe Balbino Alabado 
Gómez correspondía al 'alistamieuto 
de Gárgoles de Abajo para el indica-' 
do reemplazo: 

Resultando que el referido Bal-
bino Alabado Gómez es huérfano de 
piidrt?, y madre y natural de Gárgo
les de Abajo, y que en la época del 
alistamiento era soldado voluntario 
del regimiento ds Ingenieros, en el 
que llevaba seis afios de servicio, da 
los cuáles los dos últimos anteriores 
al T." de Diciembre de 1882 residió 
en esta corte 12 mes^s y 15 dias; en 
Gárgoles de. Abajo cuatro meses en 
uso dé licencia temporal que obtuvo 
enl3.de,Diciembre de 1861, y e l res
to, ó sea . desdé el trece de A b r i l dé 
1862hasta Diciembro del mismo afio-, 
en esa capital, en donde se incorpo
ró á su regimiento: 

Vistos los artículos 37, 38 y 55 
do la ley vigente de reemplazos: 

Considerando que para decidir 
esta competencia deba atenerse á la 
residoucia del quinto Balbino Alaba
do Gómez, ' toda vez que es huérfano 
de padre y madre: 

Consideraudo que st bien el pre
sento caso no se halla previsto en la 
citada ley, del espíritu de esta se de
duce que no puede reputarse residen--
cía legal la de un soldado que está 
sujeto i nna continua movilidad for
zosa, y muí & permanecer á veces en 
U l t r a m a r ó e n país extranjero: 

Considerando que desdeque dicho 
mozo sentó plaza en el ineaciouado 
regimiento, en vir tud de la obedien
cia pasiva á que le sujeta laordrfuau-
za mil i tar , por razón de su enganche 
carecía de lu voluntad individual que 
tiene la clase de paisanos para iijar 
su residencia: 

Considerando qué existe analo
gía entre el caso que motiva esta re-
clamBcion y los que su fijan en la re-
gla 4:"HB\ artículo 37 de la referida 
ley, puesto que la residencia del i n 
dicado quinto no dependía de su vo
luntad: 

•Considerando que no pudiendo 
tenerse presente la mayor residen
cia de Balbino Alabado Gómez pa

ra decidir esta competencia,- debe 
atenderse al pueblo de donde esna-
tural dicho mozo, con arreglo á lo" 
dispuesto en la regla 5.', art.' 55 de. 
la expresada ley; 

S. M . ; de conformidad con el d ic-
támen emitido por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo'de 
Estado, ha tenido á bien aprobar, el 
acuerdo por el que el Consejo de es» 
provincia declaró que Daibino Alaba
do Gómez correspondía al alistamiea-
to de Gárgoles de Abajo para el reem
plazo de 1863, y mandar al propio 
tiempo quo esta resolución se c i rcu
le para que sirva de regla general 
en casos análogos.« 

De .Real órden, comunicada por el 
expresado seüor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos, 
Madrid I t de Abr i l de I864 .—El Sub
secretario, José É l d u a y e n . — S r . Go
bernador de la proviucia de.. . . 

D E L G O B I E R N O MILITAR» 

Habiéndose ausentado del pile: 
blo de Limeras de Aneares, Ayun> 
tamicnto de Candín en esta "pro
vincia de León , Melchor Méndez 
García, soldado de la 4." compa -
nía de este batallón provincial de 
Astorga, á (juien estoy proensando-, 
sobre delito de heridos causadas 
al paisano, natural y vecino de d i ' 
cho Limeras, Inocencio García 
Martinez, el dia 8 de Abril del 
año anterior do 1865, ousontán-" 
dose de aquel pueblo seguidatiieute 
de cometer el crimen; y mando de 
la jurisdicción que nos conceden 
las Reales ordenanzas de S. M. á 
los oficiales d» su ejército, que 
ejercen cargos de Jueces liscales, 
por el presente llamo, cito y e m 
plazo por primer ediclo y .pregón 
á dicho Melchor Mencndez G a r d a , 
señalándole el Cuartel quo ocupa 
el cuadro d é o s l e balalluii, situado 
en la calle de la.Parra de esta c i u 
dad, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término do 
treinta dias que se cuentan desde el 

ira--

i! 

http://enl3.de


(lia ile la faju, á dar sus descar
gos y defnnsns; y de no compare
cer en ot referido plazo se seguirá 
la causa, y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra 
ordinario, por el delito que merez
ca pena mas grave entre el de de-
seicion y el que- causó su fuga, 
haciendo el cotejo de una y otra 
pena, sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de 
S. M . , figese y pregónese és te 
edicto para que llegue á noticia de 
todos. Astorga diez y ocho de Ma
yo de md ochocientos sesenta y 
cuatro.—Manual Cuevas y G.ircía. 
— Por su mandato, Saturnino L i -
nua Rubio, Escribano. 

- 2 — 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

Tesorería de ITacienda pública de la 
provincia de León. 

Loa tenedores de papel de la Deu
da piiblica que devenguen intereses 
en el semestre que vence en l . " de 
Julio próximo, preseaUc&n en esta 
Tesorería las facturas y cupones cor
respondientes, precisamente desde el 
1.* á 30 de Junio; en la inteligencia 
q i i B trascurrido este plazo no se re 
cibirá en esta oficina cupón alguno 
y süs dueños se verán en necesidad 
de recurrir á las oficinas centrales 
de la Deuda para su realización. León 
23 de Mayo di: l i s l i i —El Tesorero, 
Eamon de Estrada. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S , 

A'cáldia constitucional de 
La Majúa. 

Para quu la Junta pericial pue 
da reoliliear exactamente el ami-
llaiamienlo de la riqueza que ha 
de servir de base para hacer el re-
pailiniienlo,de inmueble, cultivo y 
gauaileiia del año próximo econó
mico di> 1 8 0 Í al 18(15; se hnco 
preciso que todos los vecinos y fo
rasteros conliibuyeutes en este 
Ayuntamiento, presenten sus rela
ciones co'j arreglo á instrucción 
en la SucreUria del misino, en el 
termino de 15 días á contar desde 

el en que se inserte en el Boleliu 
olicial, pues transcurridos que sean 
no se les oirá y les paran! el per
juicio consiguiente. Alcaldía de L a 
Majúa á 15 ile Mayo de 1864.—. 
VA Alcalde, Juan García Loren
za na. 

DE I.A AUDIENCIA DELTEBRITORIO. 

REGISTRO DE L \ PROPIEDAD 
bE HUIDAS HE PAIlEDIvS. 

Conliaún la retnríod de los asíonios defue- 1 
riiH^is qin! si: tiíill.-iii en Ins íilirns tic la | 
ulitilíilli Olitailnua ilu Hi|iulili:¡is ili-l 
niUtnu yuilivl.. cun íf^iut:iüll ile lus 

pueblos en ijue radican las fincaá á que 
se refieren los misinos asientos. 

PUEBLO DE SAN MARTIN DE L A F A -
LAMOSA. 

Herencia de un prado por Maria La-
vía Arias, de sus padres Juan y Baila- i 
sara, vecinos de Villaviciosa, en 18G0. 

Id de una tierra por üvegorio Arias, 
de sus padres Juan y Ballasara, vecinos 
de Villaviciosa. en id . 

Id. de una tierra por Juan Arias, de 
de sus padres Juan y Ballasara, vecinos 
de Villaviciosa en id . . 

Compra de una linar por Francisco 
ttodriguez, vecino de Sanliago del Moli
nillo, á los herederos de Manuel Gago, 
de Pedregal, en 1810. 

Ayuntamiento de Palacios del Si l . 

PUEBLO DE CUBBAS. 
Escrilura pública de un prado, cuyo 

Ululo deadqurir no consta, por Itosalia 
Fernandez, vecina de Cuchas, en Í 8 i 6 . ' 

Id. pública de un prado, cuyo lítulo 
de adquirir no consla, por Pedio Alva-
rez, vecino de Cuevas, en 1847. 

1J. pública de un prado y una tierra 
al silin de las Vegas y Ponió, otorgada' 
por Marcos García, vecino de Mata-
Olero, en id . 

Id. pública de una linar, al pag» de 
Villar, otorgada por llosalta Fentandei, 
vecina de Cuevas, en id. 

lípcoiiociiniciilo de un foro de dos 
cuartales y medio de centeno, trece rea
les y 28 maravedises sobre dos prados, 
por Jaan A'»°<>r«z Pandilla, veci.u do 
Mala Ol;ro á favor de los hijos y viuda 
deISr. Cande de Tereno, en I S ü L 

Herencia de lodos los bienes de este 
pueblo, que no constan en la inscrip
ción, por I). Cayo Qi ¡nones, de sus pa
dres U. José y Doña francisca itamona 
Sanlalla, Marqués de Moule Virgen y 
S. Carlos, en 18:')3. 

Trausacion sobre los mismos bienes 
otorgada por D. Cavo Qnifionas á favor, 
de su herminra Duiia Julia del l'iuu 
Quiñones, vecinos de Madrid en ISiio, 

Herencia de varios bienes sitos en 
este pueblo por l ) . Francisco de liorja 
Qneípo, de su padre D. José, Conde de 
Türeno, en 1856. 

Toslamenln ¡nslituycndosé múlua-
menle por herederos iMamicl Fernandez 
y su rauger Francisca Losada, vecinos 
de Cuebas, en 1862. 

PUEBLO DE MATA OTEBO. 

Herencia de los bienes radicantes 
en este pueblo por I). Cayo Quiñones, 
de sns padres D. José y D." Francisca 
llaninna Sanlalla. Marques de Monle-
Vírgen y S. Curios, en 1853. 

Trausacion sobre los mismos bienes 
por Ü Cayo Quiñones it favor de su 
hermana Quiñones del Pino, en 183'd. 

Compi«i de una mina titulada la Julia, 
por 1). Francisco Diaz de la Hucha, ve
cino de R¡ vadeo, á I ) . José Jlaceda y 
Agniar y I). José María Trelles Mosco-
so, vecinos de Madrid y Coafia, en 1833. 

Compra de la uiisma mina por I). .lo
sé Maria Acebedo y J . Antonio de Ca
sas, vecinos de Coaña y llivadeo i Josa 
Maceda v Agniar y ü. José Maria Tre
lles. en Í S S i . 

Herencia de 2G fincas por 0. Fran
cisco de liorja y Queipo. do su padre 
D. José, Cundo de Toreno. en ISiili . 

Perniuln de una linar por Murros 
Alvarez, vecino de Mala Olero a Loren
zo Alvarez Carballo, que lo es de Tejie-
do. I80:> 

Herencia do una linar, mitad de una 
cua'lra y Iras liemis, por Casilda d'ar-
cla, vecina de Mala Olero, de su padre 
Juan Uareia, en 1848. 

Hijuela de las Icgílimaj paterna y 
materna por Maria Anlonia García, ad-

Íudicándole un cuarto, mi prado, un 
tuerto, una linar y un prado, en 18i4 . 

Inventario de tres fincas que corres
pondieron á Domingo Alvarez, de Mata-
Otero, eu 1816. 

PUEBLO DE MATALA.VILU. 

Compra do un prado, á la Careaba 
por Manuel Pérez, vecino de Mátala v i 
lla, en 1846. 

Herencia por testamento, de un dia 
de molino por Matías Vidal, vecino de 
Mátala villa, de su muger Salvadora Fer
nandez/en 1837,' 

Id por id. con cláusula vincular, de 
un prado por Francisco Fernandez, de 
sü padre Francisco Fernandez Cayon, 
de Malalavilla, en 1781. 

i Teslamenlo noncupaüvo otorgado por 
Fraiiiisea Fernandez y Juana (Jarcia 
por el que mejoran en tercio y quinto á 
sus hijos Juan, Nicolás y Manuela,» 
instituyen, por herederos, á María y 
Francisca Fernandez, en unión con 
aquellos, en 1839. 

Compra de una casa y una huerta por 
Bosemlo Diez, vecino de Remolinó, á 
Luisa Je la Mala, vecina de Villar de 
Itequejo, en 1861. 

Teslamenlo otorgado por Pedro Fer
nandez de Illas, á favor de sus hijos 
Ensebio, Casimiro Felipe y Luisa Fer
nandez, en 1838. 

Hi'rencia' de una tierra por Jusla 
García, de sus lias Maria é Inés Gar
cía, vecinos de Malalavilla. en 1862. 

: PUEBLO DE PALACIOS. 

Compra de una tierra, á la Cruz, por 
José González, de falacios, en 1816.' 

Id de un prado á los Fonderos, por 
Pedro González, vecino do Palacios, 
en.id. 

Hipoteca de una linar á la Pedrosa, 
por Marcos García, en id. 

Compra rio tina linar al Trunco, por 
Pedro González, vecino de Palacios, en 
1813. 

Compra de un prado á las Olleras, 
por Matías Losada, de Palacios, en 1856. 

Id. de una tierra á las de Adimlro, 
por Pedro González, de Palacios, en id. 

Escritura pública de una tierra por 
Pedro González, de Palacios, en I 8 i 7 . 

{Se conUnuará) 

del contrato la cantidad de t rás mil 
reales en dinero, ó títulos dé los quft 
marca dicha regla, ó p res ta rá fiador 
abonado ó juicio de la Junta, ó hipo
teca por 4000. Ast.orga.-.23 de Mayo 
de 1864.—Joaquín Palácio . 'S . I . 

' ' v ^ V : . '•• 
MODELO DE vB|p|pSÍaí¡pN. 

Yo D. N , . . . hiRijmaKÍ&pliego 
i de condiciones ' f e c ü « | | i % » y ecbné-
| micas paralas ol5táá."d'e"'reparacioa 

del templo parroquial de Alcoba, ma 
\ comprometo A realizarlas por la can • 
j tidad liquida de.... sujetándome abso-
! lutamente al plegó de condiciones 
| que se me ha manifestado. Fecha y 

firma. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Dirección Subinspeccion di Ingenierot. 

Hallándose todavía vacinte la 
maestría mayor de 2. ' clase de obras 
do íüi-tificacion y edificios militares 
de la plaza de Melilla, con la dota
ción anual de siete mil reales vellón, 
y debiendo proveerse eu sujeto idó
neo para su desempeño, se anuncia 
ai público para que Jos maestros de 
obras ó arquitectos que aspiréti ¿ 
dicha plaza, puedan presentarse 
huslu el 2o. de J uuio prúxiuio eu ' la 
Secretaria de esta Dirección Subins-
peccion, sita en la calle de Milicias 
ntim. 10. junto alcnartel deSiin 'Be-
nito de diez á dos de la tarde en los 
días no feriados, para que enterados 
de las obligaciones de dicho cargo 
y materias del exiimen á que .se han 
de sujetar para optar al menciona 

.do destino, puedan hacer las sol ici
tudes correspondientes. Valladolid 
22 de Mayo do 1864.—El Ingeniero 
del detall g e n e r a l — N i c o l á s Cheli.— 
V.* B. '—El Director Subinspector. 
Antonio del Rivero. 

A N U N C I O S OF1CIALIÍS. 

La Junta de edificación y repara
ción de Templos de esta Diócesis ha 
seílalado el dia 23 de Junio próximo 
de lOá 11 de la mannna en su sala 
de sesiones para tu subasta y rema
te.de las obras de reparación del tem
plo parroquial de Aicoba. bnjo el tipo 
de9000 reales y adem.'i.s SOUOeu que 
ha sido regulada la prestación per
sonal, que es lo presupuestado, y con 
sujeción al pliego do condiciones 
facultativas y eronómieas que estarán 
de manifiesto en la Secretaria de 
cáinaru del obispado. Las ¡iroposicio-
nes se harán en pliegos cerrados con
forme al modelo adjunto. La persona 
á cuyo favor queden rematadas las 
obras, además del depósito de quo 
habla la regla 4 de la instrucción de 
5 de Octubre di; ISIi l consignará en 
la cajú üu dcpójhus i la seguridad 

ANUNCIOS PAI1TICULA11KS. 

Al precio de cuatro reñios' 
75 céiiliiniis i|iiintat se n lmi .•ii-
lodos los carros que se presenten 
á la coiiílii'.'cion del cok di) las mi
nas de Saben» ¡i Ineslacmn ile M.m-
silla, i iiyn trayecto es de ocluí le
guas de buen camino, El que desee 
¡nlciTsorso diríjase.-i I ) . Manuel 
Poniuró I ) . A i«i'l Sniis. residentes-
eu Mausilla de las Muías. 

Ardiendo de pastos. 

Se ¡ii rien.lan losde invierno y vn-
' rano del dcspnlilatlo de Hinojo, I r r - ' 
j mino de la Bnftezn. F.t arriendo .-n 
| liará eu subasta pública que tendrá 
| cfeclo en el palacio de dicho des-
'. polilail» el din 7 de Agosto prdM-

mo conforme al pliego de cundirlo-
lies que so pumlrá de niaiiilieslu. 

' ^ . i , . ^ • , . . i i i a . J . . , , J ^ „ ,,,•.« ^ m í n J r 
laqin u l u ib- Juié l i . ili-iicHiiJol.Piait:ríiiS, 7. 


